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Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 
 

Datos de localización en la versión impresa: Página 3. 
 
Decreto por el que se derogan el artículo 66; último párrafo del artículo 82; se reforman 
los artículos 75; 76; 79; 80 y 81; se adicionan las fracciones XXIV y XXV del artículo 48 y 
se recorre la subsecuente; artículo 53 bis; 66 bis, los últimos dos párrafos del artículo 82; 
se modifican la fracción XXIV del artículo 48; fracciones I y XII del artículo 61; fracción XII 
del artículo 62; primer párrafo y fracción XII del artículo 63 bis; último párrafo del artículo 
84, todos de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 
Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32567/GOCDMX%2025052023%20BIS.pdf

